
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 732/2023
Fecha Resolución: 04/05/2023

D. Fernando Soriano Gómez, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación, en virtud de las
atribuciones que la Ley le confiere, ha dictado la presente Resolución:

APROBACIÓN  LISTADO  DEFINITIVO  ADMINISTRATIVOS/AS.  PROGRAMAS  DE  EMPLEO  Y
FORMACIÓN  DENOMINADOS  “PROYECTO  E-ADMINISTRACIÓN.  Mejora  de  los  procesos
administrativos (EXP: 41/2022/PE/0028)” Y “PROYECTO E-CIUDADANÍA. Mejora de los procesos de
atención  a  la  ciudadanía  (EXP:  41/2022/PE/0029)”  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  BOLLULLOS  DE  LA
MITACIÓN.

 VISTO que  por  el  Ayuntamiento  de  Bollullos  de  la  Mitación  se  aprobaron  las  BASES  GENERALES  PARA EL
PROCESO DE SELECCIÓN DE PERSONAL PARA LOS PROGRAMAS DE EMPLEO Y FORMACIÓN DENOMINADOS
“PROYECTO EADMINISTRACIÓN. Mejora de los procesos administrativos (EXP: 41/2022/PE/0028)” Y “PROYECTO
E-CIUDADANÍA.  Mejora  de  los  procesos  de  atención  a  la  ciudadanía  (EXP:  41/2022/PE/0029)”  DEL
AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DE LA MITACIÓN, mediante resolución 537/2023.

Las bases del precitado proceso selectivo han sido publicadas en Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla» número
81, de 11 de abril de 2023, habiéndose convocado las siguientes plazas, todas ellas como personal funcionario
interino:

DENOMINACIÓN GRUPO SUBGRUPO Nº PLAZAS

DIRECTOR/A A A2 2

ADMINISTRATIVO/A C C1 2

DOCENTE CODIGO ADGD0308 A A2 1

DOCENTE CÓDIGO ADGG0508 Y CÓDIGO ADGG0208 A A2 1

ORIENTADOR/A EMPLEO Y EMPRENDIMIENTO A A2 1

CONSIDERANDO que,  por  el  delegado  de  Gobierno  Interior,  Infraestructura  y  Urbanismo,  se  ha  dictado
resolución nº 686/2023 de 26 de abril de 2023 se ha designado el Tribunal de selección.

En fecha 2 de Mayo de 2023 se ha reunido el Tribunal de selección, dando por resultado el siguiente:

Según informe emitido por la funcionaria del Registro, se han presentado alegaciones por parte de las siguientes
personas:

-       Sonia  Perez  Galván.  Indica  la  persona  que  se  le  había  excluido  cuando  había  presentado  la
documentación completa y correcta; se comprueba por el Tribunal que efectivamente la documentación
presentada  en  tiempo  y  forma  era  correcta,  por  lo  que  se  le  estiman  las  alegaciones  y  se  admite
definitivamente.

-       Amalia Teodora Escobar Galiano. Indica que tiene titulación superior a la solicitada en la oferta; En las
bases  se  requieres  Titulación  de  Ciclo  Formativo  de  Grado  Superior  de  Administración  y  Finanzas  o
equivalente. A estos efectos, se entenderá por equivalente lo establecido en la disposición adicional tercera
del Real Decreto 1584/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el Título de Técnico Superior en
Administración y Finanzas y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

La DA 3ª recoge lo siguiente: 

Titulaciones equivalentes y vinculación con capacitaciones profesionales.

1. De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional trigésima primera de la Ley Orgánica 2/2006,
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de 3 de mayo, de Educación, los títulos de Técnico Especialista de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General
de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa, que a continuación se relacionan, tendrán los
mismos efectos profesionales y académicos que el título de Técnico Superior en Administración y Finanzas
establecido en el presente real decreto:

a) Técnico especialista en Administrativa, rama Administrativa y Comercial.

b) Técnico especialista en Administración de Empresas, rama Administrativa y Comercial.

c) Técnico especialista en Contabilidad, rama Administrativa y Comercial.

d) Técnico especialista en Entidades de Ahorro, rama Administrativa y Comercial.

e) Técnico especialista en Administración Empresarial, rama Administrativa y Comercial.

f) Técnico especialista en Administración de Empresas, rama Administrativa y Comercial.

g)  Técnico  especialista  en  Contabilidad  y  Administración  en  la  Pequeña  y  Mediana  Empresa,  rama
Administrativa y Comercial.

h) Técnico especialista en Contabilidad y Gestión, rama Administrativa y Comercial.

La alegante tiene titulación universitaria superior, concretamente, Licenciatura en Dirección y Administración de
Empresa (LADE), si bien, dicha titulación no es la exigida por las bases ni de forma directa ni equivalente, por lo
que, procede la desestimación de las alegaciones.

-       Maria  Rocio  Romero  Serrano.  Indica  que  tiene  experiencia  superior  a  un  año,  dado  que  estuvo
trabajando un año como administrativa; Cotejada la vida laboral, se puede comprobar que la experiencia
indicada (grupo 5) está al  50%, por lo que tiene, según el documento aportado, tendría 190 días de
experiencia, no los 365 mínimos, por lo que procede la desestimación.

A la vista de lo anterior, se han reunido las personas indicadas en el encabezado, como miembros titulares o
suplentes, con el siguiente resultado:

ADMINISTRATIVO/A Nº PLAZAS 2

LISTADO PERSONAS ADMITIDAS DEFINITIVAMENTE

NOMBRE APELLIDOS DNI CIFRADO REGISTRO

 LOURDES RIOS GONZALEZ ***0792** 4632

MARIA JIMENEZ ALVAREZ ***4191** 4783

MARIA JOSE LINARES GONZALEZ ***8922** 4832-4840

OLGA ROCIO MEGOLLA TORRES ***1335** 4844

JOSE LUIS GARCIA MORERA ***9192** 4923

FRANCISCA CARDENAL GONZALEZ ***7155** 4922

ANTONIA ROQUE MONTIEL ***0025** 4941

SONIA PEREZ GALVAN ***4044** 4539

LISTADO PERSONAS EXCLUÍDAS DEFINITIVAMENTE

NOMBRE APELLIDOS DNI
CIFRADO

REG. TIT TASA ANX MOTIVO DE EXCLUSIÓN

MARIA ROCIO ROMERO SERRANO ***9425** 4413    NO CUMPLE REQUISITOS DE EXPERIENCIA
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CARMEN TRISTANCHO
CASTILLO ***3739** 4558 * * * NO CUMPLE REQUISITOS TITULACIÓN, NO

PAGA TASAS

CARMEN MARIA CABALEIRO MORA ***6563** 4622 *   NO CUMPLE REQUISITOS TITULACIÓN

MARIA TERESA MENA SANCHEZ ***7825** 4703 * *  NO CUMPLE REQUISITOS TITULACIÓN, NO
PAGA TASAS

CORAL PEREZ ALBA ***8445** 4784 *   NO CUMPLE REQUISITOS TITULACIÓN

SUSANA LEON GRANADOS ***0281** 4789    NO CUMPLE REQUISITOS DE EXPERIENCIA

AMALIA
TEODORA

ESCOBAR
GALIANO

***4997** 4827 *   NO CUMPLE REQUISITOS DE TITULACION 

SILVIA PEREJON
CARVAJAL ***3811** 4894    NO CUMPLE REQUISITOS DE EXPERIENCIA

MARIA JOSE CORONADO
BRAVO

***0696** 4925 *   NO CUMPLE REQUISITOS EXPERIENCIA NI
TITULACIÓN

FRANCISCA SALADO RUIZ ***5698** 4937    NO CUMPLE REQUISITOS EXPERIENCIA

MARIA DEL
ROCIO

RUIZ FALCE ***1429** 4927 * *  NO CUMPLE REQUISITOS TITULACIÓN, NO
PRESENTA VIDA LABORAL, NO TASAS

ROCIO MILLAN DIAZ ***6066** 4935 *   NO CUMPLE REQUISITOS TITULACIÓN NI
DE EXPERIENCIA

JONAS GAMEZ BAKKALI ***9481** 4817 *   NO CUMPLE REQUISITOS TITULACIÓN NI
DE EXPERIENCIA

JUANA ROCIO LIBRERO JIMENEZ ***5112** 4900    NO CUMPLE REQUISITOS DE EXPERIENCIA

 

SEGUNDO.  –  Publicar  la  presente  resolución  en  la  sede  electrónica,  tablón  y  web  de  transparencia  del
Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación, para la continuación del proceso selectivo.

Fdo.- Fernando Soriano Gómez

Alcalde-Presidente
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